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Resolución del Director Gerente de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y 
Reinserción el Menor Infractor, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación del 
contrato de servicios: DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 
ESPECÍFICO DIRIGIDO A MENORES INFRACTORES CON CONSUMO DE SUSTANCIAS TÓXICAS Y QUE 
SE ENCUENTREN CUMPLIENDO MEDIDA JUDICIAL DE INTERNAMIENTO EN CENTROS DE EJECUCIÓN 
DE MEDIDAS JUDICIALES ADSCRITOS A LA AGENCIA PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL 
MENOR INFRACTOR. 
 

     
 
 

 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vige ntes, 
 

RESUELVO 
 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de 
servicios titulado “DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE INTERVENCIÓN ESPECÍFICO 
DIRIGIDO A MENORES INFRACTORES CON CONSUMO DE SUSTANCIAS TÓXICAS Y QUE SE 
ENCUENTREN CUMPLIENDO MEDIDA JUDICIAL DE INTERNAMIENTO EN CENTROS DE EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS JUDICIALES ADSCRITOS A LA AGENCIA PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL 
MENOR INFRACTOR”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 180.045,33 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 

La Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor tiene como objetivo fundamental establecer distintas actuaciones psicosocioeducativas 
que contribuyan de forma eficaz a la consecución del fin de reinserción de los menores infractores 
y la no reincidencia en conductas delictivas.  

 
Es conocido y está suficientemente contrastado que uno de los factores que inciden de 

forma importante en la comisión de delitos, y en el mantenimiento de la conducta delictiva, es la 
presencia de consumo de sustancias psicoactivas, de modo que todas las investigaciones 
realizadas sobre factores de riesgo en menores y jóvenes para la  conducta delictiva, sitúan el 
consumo de sustancias como uno de los factores de riesgo facilitadores de la conducta delictiva, 
estableciendo entre ambos una relación clara y directa.  
 

En la actualidad, se calcula que la práctica totalidad de los menores y jóvenes infractores 
que cumplen una medida judicial de internamiento o privativa de libertad han tenido contacto con 
las drogas y que en un alto porcentaje de los casos evaluados se hace necesario establecer 
actuaciones determinadas y específicas para el tratamiento del problema, ya que el consumo 
interfiere de forma importante en su vida y en su conducta. 
 

A su vez, el problema se ve seriamente agravado en aquellos casos donde el menor 
presenta un mayor consumo, el cual interfiere de forma muy grave en su desarrollo personal y en 
su vida en general y que puede llevar a la dependencia de tales sustancias. 
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El consumo de drogas como factor de riesgo asociado directamente a la delincuencia 

juvenil es tratado a través de las actuaciones contempladas en el presente contrato 
administrativo, incidiendo activamente en aquellos elementos que afectan al consumo tales 
como la motivación al cambio y el tratamiento educativo-terapéutico a nivel individual y a nivel 
grupal de manera que los menores internos adquieran las herramientas suficientes para 
reducir o abandonar dicho consumo y, sobre todo, que este consumo no interfiera en sus vidas 
y no sea facilitador de conductas delictivas evitando, así, la reincidencia.  

 
De esta forma, las actuaciones que desarrolla la Agencia a través de este contrato en 

relación al consumo de sustancias, aseguran una intervención individualizada y altamente 
especializada con un fuerte carácter educativo-terapéutico que ofrece una mayor garantía para 
la reinserción de los menores y posibilita un mayor éxito respecto a la no reincidencia delictiva, 
interviniendo sobre los factores que impulsan la comisión de delitos 
 
 Habida cuenta del volumen de menores y de medidas judiciales a ejecutar en el ámbito 
del internamiento, la Agencia no puede prestar con sus propios medios estos servicios, por lo 
que ha de recurrir a una contratación externa para su ejecución por terceros que desarrollan 
actividad análoga a lo que constituye el objeto de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DE LA CM  

PARA LA REEDUC. Y REINSERC. DEL MENOR INFRACTOR 
 
 
 

 
 

Fdo.: Diego López del Hierro 
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